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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD 
Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño. 

ORDENADOR DEL GASTO GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO ESTRADA 

OBJETO 

5_9549_280 Suministrar los materiales y elementos necesarios para 
atender los programas de formación en las diferentes áreas en 
construcción- electricidad, agroindustria-gastronomía, agropecuaria, 
bisutería-artesanal-turismo, peluquería, reactivos, Gestión documental y 
administrativa en el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, es un Establecimiento Público del Orden Nacional con 
patrimonio propio, autonomía administrativa adscrito al Ministerio de Trabajo, regulado por la Ley 119 de 
1994 y el Decreto 249 de 2004 que se encarga de cumplir la función que le corresponde al Estado de 
invertir en el desarrollo social y técnico de los colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación 
Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país.  
 
Que la Ley 119 de 1994 en el artículo 4o, numeral 1, contempla como función del SENA “Impulsar la 
promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer de él un 
ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos".  
 
Que es deber del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA:  
 

-Responder con eficiencia y de acuerdo con las exigencias de la demanda de formación profesional 
integral. 
-Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer 
de él, un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos.  
-Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo.  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X 
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Que el Decreto 249 de 2004 por medio del cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de 
Aprendizaje –SENA- en el artículo 25 define a los centros de formación profesional como las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, 
la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, 
en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos. 
 
Así mismo, el numeral 11 del artículo 27 ibidem, consagra como función de las Subdirecciones de los 
Centros de Formación Profesional Integral: “Garantizar que la formación profesional integral que imparte 
el Centro constituya un proceso educativo teórico-práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de 
conocimientos técnicos, tecnológicos y de actitudes y valores para la convivencia social y el 
emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y creativamente en el mundo del trabajo y de 
la vida.” 
 
El Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del occidente Antioqueño en aras de cumplir la misión 
de : “…invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando 
la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”, ofrece programas de 
formación en diversas líneas, acordes con los recursos y necesidades de la región, con el propósito de 
captar el mayor número de aprendices, lograr una exitosa vinculación de los mismos al mercado laboral y 
desarrollo de la subregión por medio de disminución de los índices de deserción en el Complejo, además, 
aportar con el desarrollo del país, requiere materiales de formación para el desarrollo de actividades 
formativas en los procesos de enseñanza, con fin de asegurar una formación de calidad, con eficiencia y 
oportunidad. Para ello se hace necesario adquirir en diferentes líneas, productos que permitan el 
desarrollo de los programas de formación, que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo de 
su duración. 
 
La disponibilidad de materiales para la formación tiene beneficios como:  
 
- Desarrollo de habilidades: Los materiales de formación estimulan el desarrollo de habilidades 

metacognitivas y estrategias de aprendizaje, permitiendo a los aprendices planificar, regular y evaluar su 
propio proceso de aprendizaje  

- Facilita el aprendizaje: Los materiales de formación son recursos esenciales para que los aprendices 
tengan experiencias significativas en sus procesos educativos. Hay un mayor desarrollo de sus 
habilidades, se evidencia una mayor eficiencia académica. 

 - Adaptación a las necesidades del aprendiz: Los materiales de formación permiten adaptar las 
capacidades y necesidades individuales de cada aprendiz, permitiendo que el aprendizaje se dé en 
distintas formas y ritmos.  

- Incorporación de tecnología: La disponibilidad de material de formación facilita la apropiación de 
tecnología en el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que permite experiencias académicas actualizadas 
y dinámicas. 

 - Motivación y Participación: El uso de materiales de formación aumenta la motivación de los aprendices, 
ya que los contenidos se presentan de manera más directa y llamativa, lo que facilita el aprendizaje en 
menos tiempo y de manera coherente. 
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- Organización y Estructura: Los materiales de formación ayudan a organizar el trabajo del instructor, 
facilitando la planificación y ejecución de las actividades académicas. 

 
Los programas de académicos que el Complejo tiene en curso y para los cuales es necesario contar con 
materiales de formación, se encuentran asociados a diversas líneas tales como: Formación Regular 
(titulada y complementaria), Articulación con la Media, SENA Emprende Rural, Desplazados, población 
campesina y popular, Fondo Nacional para la Construcción, economía popular SENNOVA, Trabajo en 
Alturas, investigación y semilleros de investigación; todos estos programas permiten ofrecer al mercado 
laboral de la región mano de obra calificada en todos los campos. En este orden de ideas se debe garantizar 
los materiales, insumos y herramientas para las diferentes disciplinas o áreas de formación según las metas 
del plan de acción y población a impactar, que se resumen en los siguientes cuadros. 
 
Tabla 1. Metas de formación 2025 
 

 
Fuente: Reporte indicadores FPI, plan de acción 2025. 
 
 
 

Tabla 2. Metas de formación 2025 
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Fuente: Reporte indicadores FPI, plan de acción 2025. 
 

De esta manera el Complejo, buscando asegurar el cabal cubrimiento de las formaciones en cada una de 
las competencias asociadas a los programas de formación reconoce la necesidad, conveniencia y 
oportunidad de adelantar el proceso de contratación que asegure el continuo y regular suministro de los 
materiales de formación necesarios para atender los programas mencionados y así suplir la necesidad aquí 
expuesta. 
 
Con base en lo anterior, el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño 
requiere adelantar el proceso de suministro de materiales de formación para atender la necesidad de los 
insumos requeridos en los programas ofertados, con los cuales los aprendices desarrollan las 
competencias necesarias para el desempeño en su vida laboral.  Revisadas las existencias de almacén se 
puede establecer que algunos ítems no se cuentan con elementos, bienes, materiales de formación y en 
otros son insuficientes para atender los grupos de formación. 
 
Es de anotar que la necesidad descrita por la entidad se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones 2025, que está debidamente publicada y se hace necesario adelantar la contratación para 
“5_9549_280 Suministrar los materiales y elementos necesarios para atender los programas de formación 
en las diferentes áreas en construcción- electricidad, agroindustria-gastronomía, agropecuaria, bisutería-
artesanal-turismo, peluquería, reactivos, Gestión documental y administrativa en el Complejo Tecnológico 
Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño”.  
 
Para facilitar la consecución del objeto contractual, el presente proceso se adjudicará por lotes, así: 
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Es entonces que en atención al Decreto 310 de 2021 “Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 
1955 de 2019”, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos 
Marco de Precio y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional; en donde se dan los lineamientos frente 
a cómo debe ser el análisis y preparación del proceso de contratación, se procedió entonces a revisar los 
Acuerdos Marco de Precio, según la necesidad, encontrando que no existe un acuerdo marco que se ajuste 
a las características de los materiales requeridos por el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, para lo cual se adjunta pantallazo de los acuerdos vigentes:  
 

 

 

NÚMERO DESCRIPCIÓN VALOR ASIGNADO 

1 Agroindustria y Gastronomía  $ 308.090.529 

2 Peluquería  $ 25.000.000 

3 Bisutería, Artesanías y Turismo $ 39.000.000 

4 Construcción  $ 251.877.576  

5 Agropecuaria  $ 330.976.000 

6 Gestión Documental y 
administrativa 

$ 56.474.535 

7 Trabajo en Alturas $ 55.000.000 

                                Total $ 1.066.418.640,00 
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Una vez revisado los catálogos del Acuerdo Marco, se puede concluir que de los ítems requeridos para los 
siete (7) lotes, no se encuentran los bienes de características técnicas uniformes y de común utilización.  
Consecuentemente con lo anterior, resulta recomendable que se adelante el proceso de contratación a 
través del mecanismo de selección abreviada por Subasta Inversa, regulada por el literal a), numeral 2, 
artículo 2, de la ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

 
 



 

7 
GCCON-F-046 V.03 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 
Lote 1 - Agroindustria y Gastronomía 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 F – servicios  93131600 
Planeación y programas de 
políticas de alimentación y 
nutrición.  

2 
E – productos 
de uso final 

50130000 Productos lácteos y huevos  

3 
E – productos 
de uso final 

50180000 Productos de panadería  

 
Lote 2 - Peluquería 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
E – productos 
de uso final 

53131600 Baño y cuerpo.  

2 
E – productos 
de uso final 

53131617 
Implementos para la 
manicure 

3 
E – productos 
de uso final 

53131619 Cosméticos  

 
Lote 3 - Bisutería, Artesanías y Turismo 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
E – productos 
de uso final 

60105800 
Materiales educativos para 
diseño textil y de ropa. 

2 
E – productos 
de uso final 

60121300 
Productos de corte de 
manualidades y arte. 

3 
E – productos 
de uso final 

49121500 
Equipos para camping y 
extintores. 
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Lote 4 – Construcción 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
D – Componentes 

y Suministros  
39121300 

Cuadros, registros y 
menajes para electricidad.  

2 
E – productos de 

uso final 
60106104 

Materiales didácticos de 
electricidad o electrónica. 

3 
D – Componentes 

y Suministros 
30131517 Bloque de adobe  

 
Lote 5 – Agropecuaria 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
A – Material 
Vivo animal y 

Vegetal 
10121600 

Alimento para pájaros y aves 
de corral  

2 
A – Material 
Vivo animal y 

Vegetal 
10151500 

Semillas y plántulas 
vegetales  

3 
A – Material 
Vivo animal y 

Vegetal 
10121700 Alimento para peces  

 
Lote 6 - Gestión Documental y administrativa 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
B – Materias 

primas 
141116000 Papel Fantasía. 

2 
E – productos 
de uso final 

44122000 
Carpetas de archivo, carpeta 
y separadores. 

3 
B – Materias 

primas 
14111519 Papeles cartulina 
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Lote 7 - Trabajo en Alturas 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
E – productos 
de uso final 

46182300 
Protección anticaída y 
equipo de rescate. 

2 
E – productos 
de uso final 

46182306 
Arneses o cinturones de 
seguridad  

3 
E – productos 
de uso final 

46182314 Eslingas de seguridad  

 
 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No Aplica.  
 
 

2. OBJETO 
 
5_9549_280 Suministrar los materiales y elementos necesarios para atender los programas de formación 
en las diferentes áreas en construcción- electricidad, agroindustria-gastronomía, agropecuaria, bisutería-
artesanal-turismo, peluquería, reactivos, Gestión documental y administrativa en el Complejo Tecnológico 
Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño, después de establecer la 
programación indicativa en la formación, el Plan de Acción para la vigencia 2025 y adelantar con la 
participación de las Coordinaciones Académicas y los Instructores las necesidades de materiales para la 
formación y teniendo en cuenta que en la ejecución de la presente vigencia se requiere la contratación de 
materiales de formación de características técnicas uniformes los cuales son necesarios para dar 
cumplimiento al proceso de Formación Profesional Integral; este proceso para su desarrollo contempla 
actividades de enseñanza-aprendizaje de forma vivencial, con acciones teórico-prácticas que simulan las 
condiciones reales de los ambientes laborales, por tal motivo se requiere adquirir materiales de formación.  
 
Esta adquisición permitirá un desarrollo óptimo de los resultados y competencias de aprendizaje de los 
programas titulados y complementarios ofertados por el Centro de Formación, dando cumplimiento a los 
objetivos institucionales establecidos para la vigencia 2025. Para ello, el proveedor se obliga a suministrar 
a la Entidad compradora, los materiales de formación, el cual comprende la entrega y toda la logística 
necesaria (empaque, embalaje, cargue, descargue, transporte y demás costos directos e indirectos 
asociados) requerida para la entrega de los productos en el sitio especificado por el supervisor.  
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Para la debida ejecución del contrato y teniendo en cuenta que las cantidades de elementos variarán 
dependiendo de la necesidad de la entidad al momento de su ejecución, y de conformidad a los 
lineamientos definidos en el plan de acción de la entidad, se estima conveniente satisfacer la necesidad a 
través de contrato de suministro a monto agotable. 
 
En la ejecución de la presente vigencia es “altamente probable” que se deban desestimar ciertos 
programas de formación e incluir otros no contemplados en la planeación de la vigencia, implicando que 
las cantidades de elementos varíen dependiendo de la necesidad de la entidad al momento de ejecución 
de los contratos. Por tal razón, se estima que es conveniente satisfacer la necesidad a través de contratos 
de suministro a monto agotable adjudicando el 100% del presupuesto de cada lote. Por lo tanto, es 
importante señalar a los posibles interesados en el proceso de contratación, que la forma de adjudicación 
será “contrato suministro a monto agotable con precios unitarios fijos para cada ítem”; por esto, las 
cantidades y los ítems referidos en este estudio previo, estudio de mercado y los pliegos de condiciones 
son “indicativas” (no obligatorias); por lo cual el SENA solicitará las cantidades de los diferentes elementos 
según los requerimientos institucionales hasta agotar el saldo.  
 
El SENA adjudicará el proceso contractual por la totalidad del presupuesto oficial asignado a cada lote, 
independientemente del valor del lance ganador de la subasta (que permitirá ajustar los precios unitarios 
de cada ítem); por lo tanto, el oferente ganador del lote aceptará el contrato por el 100% del presupuesto 
oficial correspondiente 
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Suministro 

Otro:  No Aplica 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 

En el marco del estudio previo para el proceso de contratación del objeto 5_9549_280, que consiste en 
suministrar los materiales y elementos necesarios para atender los programas de formación en las áreas 
de construcción, electricidad, agroindustria-gastronomía, agropecuaria, mantenimiento de 
computadores, diseño de software, bisutería-artesanal-turismo, peluquería, reactivos, y gestión 
documental y administrativa en el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño, se identifican los siguientes impactos y medidas de mitigación: 

Impacto Social: 

• Seguridad y Calidad Formativa: La disponibilidad oportuna y adecuada de materiales de 
formación contribuye a la calidad del proceso educativo y a la seguridad de los aprendices y 
funcionarios, fortaleciendo la formación integral y el desarrollo de competencias laborales. 

• Inclusión y Desarrollo Comunitario: La implementación de programas formativos de alta calidad 
promueve la inclusión social y mejora las oportunidades de desarrollo económico en la región, 
beneficiando a comunidades locales y potenciando el empleo. 

Impacto Económico: 



 

11 
GCCON-F-046 V.03 

• Optimización de Recursos: La contratación de materiales de formación de calidad permite 
optimizar el uso de recursos, reduciendo costos operativos a largo plazo al minimizar reprocesos 
y garantizar la continuidad de las actividades formativas. 

• Eficiencia en la Gestión: El uso de materiales adecuados y sostenibles mejora la eficiencia de los 
procesos formativos y, en consecuencia, contribuye al fortalecimiento de la productividad en las 
instituciones formativas y en el sector productivo regional. 

• Fomento a la Economía Local: La participación de proveedores y fabricantes locales en el proceso 
de suministro puede dinamizar la economía regional y fortalecer las cadenas de valor locales. 

Impacto Ambiental: 

• Consumo de Recursos Naturales y Energía: La fabricación, empaquetado y transporte de los 
insumos generan un consumo intensivo de materias primas y energía. Se mitigará priorizando la 
adquisición de materiales reciclables, reutilizables o de origen sustentable, con las 
correspondientes certificaciones ambientales. 

• Generación de Residuos: Se prevé la producción de desechos sólidos y líquidos, incluidos envases 
y embalajes, durante las diferentes fases del ciclo de vida de los materiales. Se establecerá un plan 
integral de manejo de residuos que asegure su correcta separación, almacenamiento, transporte 
y disposición final, conforme a la normativa vigente. 

• Emisiones Contaminantes: Los procesos productivos y logísticos pueden emitir gases de efecto 
invernadero y otros contaminantes, incrementando la huella de carbono del contrato. La 
optimización de los procesos energéticos y el uso de tecnologías eficientes reducirán estas 
emisiones. 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Diseños: 

• Cumplimiento Regulatorio: Todos los insumos y procesos involucrados en la cadena de suministro 
deberán contar con las licencias y permisos ambientales necesarios, garantizando el cumplimiento 
de la normativa ambiental y de seguridad. 

• Diseños Sostenibles: Los diseños técnicos y especificaciones de los materiales se orientarán a 
incorporar criterios de sostenibilidad, eficiencia energética y manejo adecuado de residuos. 

• Aprobación Técnica y Ambiental: Los diseños y protocolos de manejo ambiental serán sometidos 
a la revisión y aprobación de la entidad contratante, asegurando que cumplan con los estándares 
establecidos y que se integren medidas efectivas de mitigación de impactos ambientales.  

Este análisis integral se incorpora al estudio previo para respaldar la viabilidad técnica, económica y 
ambiental del proceso de contratación, asegurando que se adopten las mejores prácticas para el 
desarrollo de los programas formativos en el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño. 

 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No Aplica. 
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2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No Aplica.  
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Para el presente proceso de selección existen especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico en 
formato Excel, atendiendo a la cantidad de ítems para cada uno de los programas de formación y áreas 
específicas. Por tanto, fue necesario asumir como anexo que hace parte integral del presente proceso de 
selección.  
 
VER ANEXOS TÉCNICOS. (GIL-F-014_FORMATO_SOLICITUD_DE_BIENES). 
 
Los productos para entregar por el contratista corresponden a aquellos detallados en el anexo técnico 
(GIL-F-014_FORMATO_SOLICITUD_DE_BIENES), los cuales están distribuidos en siete lotes. Cada lote 
incluye una serie de ítems específicos que deben ser suministrados en las cantidades requeridas. La 
entrega de estos productos deberá realizarse conforme a las solicitudes expresas del supervisor del 
contrato, quien tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, las 
cantidades estipuladas y la calidad de los bienes suministrados. Asimismo, el contratista deberá garantizar 
que los productos entregados cumplan con los estándares exigidos, asegurando su funcionalidad y 
adecuación para el propósito previsto en el contrato.  
 
NOTA: El valor unitario de los elementos tan solo será tomado como valor de referencia para la selección 
del proveedor; por esto, las cantidades e ítems referidos en el presente proceso, son “indicativas” (no 
obligatorias), por lo cual el contrato se ejecutará hasta por la totalidad del presupuesto disponible y se 
solicitarán las cantidades de los diferentes bienes según los requerimientos y necesidades institucionales 
del Centro de Formación, hasta agotar el saldo. 
 
 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 

1) Para las fechas de entrega de los elementos, la Entidad requiere que se haga presente un 
representante de la empresa contratista para validar junto con el supervisor del SENA, el recibo a 
satisfacción de dichos elementos contratados.  

2) Los precios presentados deben incluir todos los impuestos, costos directos e indirectos, IVA y todos 
los costos derivados del presente proceso de contratación, pues éstos corren por cuenta del 
contratista. 

3) Los grupos o lotes contienen una lista tipo, lo que significa que no necesariamente los Ítems 
contenidos en cada uno de los grupos o lotes serán solicitados, La cantidad solicitada de cada ítem 
dependerá de la necesidad de la entidad.  

4) Los elementos y materiales ofertados deben ser de primera calidad, libres de defectos y 
corresponder a las características exigidas en las fichas técnicas respectivas, debiendo especificar 
las marcas o materiales en los casos que corresponda.  

5) Si dentro de la verificación efectuada a los elementos suministrados, se encuentran bienes que no 
cumplen con lo exigido por la entidad, el supervisor del contrato solicitará al contratista el cambio 
correspondiente, el cual deberá llevarse a cabo en máximo cinco (5) días calendario siguientes al 



 

13 
GCCON-F-046 V.03 

recibo de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en incumplimiento de sus obligaciones. 
Los costos que se originen por el cambio de los elementos que no cumplan con las especificaciones 
técnicas exigidas correrán por cuenta del contratista. 

6) El transporte, logística, cargue y descargue de los materiales correrá por cuenta del contratista.  
7) Presentar las muestras físicas de los elementos solicitados cumpliendo con ficha técnica si el Centro 

de Formación lo solicita. 
8) Se deben entregar los bienes conforme las especificaciones técnicas requeridas en las fichas técnicas 

suministradas por la entidad. 
9) Para el lote de Trabajo en Alturas el proveedor deberá entregar la ficha técnica y el manual de 

usuario en idioma español de cada uno de los equipos suministrados.  
10) Para el lote de Trabajo en Alturas el proveedor debe entregar el certificado de conformidad de cada 

equipo.  
11) Para el lote de Trabajo en Alturas el proveedor debe garantizar que la marca de los equipos cuente 

con respaldo en Colombia y de esta manera poder garantizar su inspección anual.  
12) Para el lote de electricidad, se requiere que todos los materiales eléctricos de formación  

suministrados por el oferente deben tener el certificado de conformidad del producto RETIE del 
fabrica. 

 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 
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11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

1) Realizar el contrato bajo las condiciones técnicas de calidad y financieras estipuladas, cumpliendo 
así con idoneidad y eficacia el objeto del contrato con las especificaciones exigidas  

2) Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se causen por 
razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de su ejecución, de 
conformidad con la Ley Colombiana.  

3) El transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos requeridos por el SENA serán 
asumidos por el proveedor. 

4) Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto del contrato y su alcance y cumplir de manera 
inequívoca el plazo establecido de acuerdo con las características técnicas, las cantidades, 
unidades y descripción relacionadas por la entidad. 

5) Garantizar que todas y cada una de las obligaciones derivadas de la presente contratación sean 
cumplidas con plena y total observancia de los requisitos exigidos por la ley respecto del objeto 
contractual.  

6) Cumplir con los tiempos establecidos por la institución para la entrega oportuna de los materiales 
de formación, esto es, máximo cinco días hábiles una vez enviado el formato de solicitud al 
proveedor GIL-F-014_FORMATO_SOLICITUD_DE_BIENES. 

7) Estar al día con el pago de las obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, 
Pensiones y CREE, Cajas de Compensación Familiar y SENA). Por cuanto es un requisito previo para 
los pagos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y Permanecer a paz 
y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales y contratación 
de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato y acreditar esa paz y salvo cada 
vez que se lo requiera el SENA, por cuanto es un requisito previo para los pagos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

8) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Supervisor del contrato 
designado por la Subdirección.  

9) Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 10. 
Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta 
información es de propiedad del SENA y sólo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de 
autoridad competente, es decir guardar la confidencialidad de toda información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia deba 
conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o 
utilización indebida que, por sí, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero. 
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10) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo 
del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

11) Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a SENA por el incumplimiento del 
contrato.  

12) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. En 
general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas 
contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato, para lo cual EL CONTRATISTA deberá 
actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.  

13) El contratista deberá tener todos los amparos y seguros propios exigidos por las normas vigentes 
para el desarrollo del objeto y obligaciones contractuales vigentes.  

14) Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae de acuerdo con los artículos 4º 
y 5º de la Ley 80 de 1993  

15) Mantener vigente la garantía por el tiempo pactado en el contrato, así como de las modificaciones 
que se presenten en la ejecución de este.  

16) En el caso que, durante el tiempo de ejecución del contrato, surja una situación de fuerza mayor 
o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar inmediatamente por 
escrito a la contraparte correspondiente con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo.  

17) Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, 
subcontratistas y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En caso de que 
se intente una acción o se presente una reclamación contra el SENA por la cual deba responder el 
contratista, aquel procederá a notificarle a la mayor brevedad para que el contratista adopte bajo 
su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar perjuicios al SENA. 
Si el contratista no logra resolver la controversia en el plazo que fije el SENA, éste podrá hacerla 
directamente y el contratista asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo.  

18) Presentar oportunamente la factura, y los soportes correspondientes y demás documentos 
necesarios para el pago.  

19) Cumplir con lo estipulado en la circular 01-3-2020-000065 del 02/04/2020 donde estipula que el 
proveedor si es clasificado como responsable de IVA o facturador electrónico, entregará factura 
de venta o documento equivalente, siempre que cumpla con lo establecido en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario y que se puede consultar en el documento GRF-I-002 Instructivo documentos 
requeridos para el registro de la obligación y trámite de pagos.  
GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf  
GC_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf  
FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf  

20) El contratista debe asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la totalidad de la carga salarial 
y prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera para la 
ejecución del Contrato.  

21) Pagar al SENA todas las sumas y costos que la misma deba asumir por razón de la acción que contra 
ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del 
contrato.  

22) Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y sus modificaciones. 

23) Los bienes que entregará el contratista deberán ser de primera calidad, libres de defectos, e 
imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad, de acuerdo con las 
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normas de calidad del producto, manifiesto de importación (si aplicare), con catálogos, manuales 
de operación y mantenimiento en español y/o inglés (si aplicare).  

24) Entregar los bienes y elementos con especificaciones y condiciones técnicas ofrecidas de 
conformidad con la oferta.  

25) El oferente que suministre sustancias peligrosas tiene que cumplir con las disposiciones de 
etiquetado, marcado y fichas de datos de seguridad. Ley 55 de 1993 art 6, 7,8 y 9. Para el 
transporte de sustancias peligrosas y en cumplimiento del Decreto 1076 del 2015 título 3. Capítulo 
3. Sección 4, Modificado por el art. 7, Decreto Nacional 050 de 2018. El contratista debe anexar 
documento de aprobación del plan de contingencias para el manejo de derrames de sustancias 
nocivas durante el transporte por la autoridad ambiental competente. Para el transporte de 
sustancias peligrosas. El contratista debe anexar certificado vigente de curso básico obligatorio de 
capacitación para conductores que transportan mercancías peligrosas emitidas por instituciones 
de educación superior, el Sena, instituciones para el trabajo y desarrollo humano legalmente 
constituidas, en cumplimiento de la Resolución 1223 de 2014 art 3, 5, 6 y 7. En relación al 
transporte de sustancias peligrosas el oferente se comprometerá a que el vehículo usado cumpla 
con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 Parte 2. Título I. capítulo 7. Sección 8 El contratista 
debe anexar declaración juramentada.  

26) Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los bienes 
que resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los 
requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad. Si el Contratista no restituye los 
elementos defectuosos dentro del término señalado por el SENA, éste podrá declarar el siniestro 
de incumplimiento y/o a solicitar el pago de las multas señaladas en el contrato.  

27) Los oferentes garantizaran que los materiales empleados no contengan sustancias toxicas  
28) Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega los elementos 

que resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los 
requeridos por la entidad, sin costo adicional. Si el contratista no restituye los elementos 
defectuosos dentro del término señalado por el SENA, este podrá declarar el incumplimiento y 
hacer efectivas las pólizas de cumplimiento.  

29) La custodia de los bienes o elementos será asumida por el contratista, hasta la entrega de estos y 
el recibo a satisfacción por parte del SENA en el lugar indicado.  

30) Suministrar los bienes en su totalidad y con los requerimientos mínimos exigidos con las 
condiciones de tiempo, modo y lugar precisadas por la entidad en los documentos previos. 

31) Garantizar que los elementos entregados sean nuevos, sin uso, no remanufacturados, en 
empaques originales, no Re empacados, todos los elementos deben acreditar elaboración de 
forma amigable con el ambiente.  

32) El precio de los elementos se pacta a valor unitario fijo y no tendrán variaciones durante la 
ejecución del contrato.  

33) Los costos de transporte, logística, trámites y demás actos para la atención, ingreso y egreso del 
almacén, serán asumidos por el contratista.  

34) Los componentes deben ser de excelente calidad, corresponder a las unidades de medidas, cuyos 
empaques deben estar sellados, de igual manera el empaque y embalaje deben ser de excelente 
calidad. 

35) Asegurar la calidad de cada uno de los bienes entregados por defectos de diseño, de fabricación, 
de los materiales, de la mano de obra, del transporte y garantizarlos como mínimo por un (1) año 
contado a partir de la entrega de estos, de conformidad con lo solicitado.  
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36) Garantizar que La fecha de elaboración de producción sea lo más reciente posible a la fecha de 
entrega.  

37) Los bienes que no cumplan con las especificaciones técnicas serán devueltos al contratista y 
deberán ser entregados nuevamente en un término no mayor a 5 días  

38) En caso de incumplimiento parcial o total de una entrega, se dejará constancia de esta en un acta 
y se aplicarán las multas y sanciones establecidas en el contrato  

39) Asumir el riesgo y propiedad de los bienes hasta que se realice la entrega a satisfacción en el lugar 
indicado en el contrato.  

40) Tanto la entrega como recibo de los bienes debe ser programada y coordinada con el 
acompañamiento del Supervisor del contrato.  

41) El riesgo y propiedad de los bienes será asumido por parte del Proveedor hasta que se realice la 
entrega total a satisfacción al supervisor en el lugar indicado  

42) Permitir al Supervisor designado por el Centro de Formación la revisión de los bienes y/o puesta 
en funcionamiento (si aplicare), quedando el contratista obligado a corregir a su costa el bien que 
no cumpla con las especificaciones respectivas.  

43) Entregar con cada orden o solicitud de materiales por parte del supervisor documento de remisión 
que detalle cada uno de los elementos (similar a factura).  

44) Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 
objeto de este. 

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

1) El cumplimiento total de los criterios de seguridad y salud en el trabajo establecidos según 
normatividad legal vigente.  

 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 

1) El cumplimiento total de los criterios ambientales establecidos según normatividad legal vigente.  
 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir juntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
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2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de SIETE (7) meses, en todo caso sin superar el 30 de noviembre de 
2025 y/o hasta agotar los recursos de la disponibilidad presupuestal. El plazo se contabilizará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El Lugar de ejecución del presente contrato serán los 19 municipios del occidente antioqueño (Anzá, 
Armenia Mantequilla, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Giraldo, Heliconia, Liborina, Olaya, Sabanalarga, San 
Jerónimo, Santa fe de Antioquia, Sopetrán, Abriaquí, Cañasgordas, Dabeiba, Frontino, Peque y Uramita) 
incluyendo los 55 corregimientos y las 317 veredas, donde el Complejo Tecnológico, Turístico y 
Agroindustrial del occidente Antioqueño del SENA esté atendiendo formaciones. 
 
Para efectos legales, el domicilio del contrato será el Municipio de Santa Fe de Antioquia, Complejo 
Tecnológico, Turístico Y Agroindustrial del occidente Antioqueño - Regional Antioquia del Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA, ubicado en la Calle 11 No. 12-42, Calle de la Amargura. 
 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Santa Fe de Antioquia, Complejo 
Tecnológico, Turístico Y Agroindustrial del occidente Antioqueño - Regional Antioquia del Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA, ubicado en la Calle 11 No. 12-42, Calle de la Amargura. 
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Otra forma de Pago 

El contrato se pagará de la siguiente forma, el Complejo Tecnológico, 
Turístico y Agroindustrial del occidente Antioqueño del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA realizará PAGOS PARCIALES de acuerdo 
a la entrega parcial de los ítems, dentro de los treinta (30) días 
calendarios siguientes a la presentación de la factura, previo 
cumplimiento del respectivo trámite administrativo y la certificación de 
recibo a satisfacción del objeto del contrato por parte del supervisor del 
contrato, previa verificación del cumplimiento del pago de aportes 
parafiscales relativo al sistema de seguridad social integral así como los 
propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar cuando 
corresponda en los términos del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Si 
la factura no ha sido bien elaborada o no se acompaña de los 
documentos que la respalden, los términos anteriores sólo empezaran 
a contarse desde la fecha en que quede corregida la factura o desde 
aquella en que se haya aportado el último de los documentos. 

Adicional a lo anterior, Para las personas naturales y jurídicas que están 
obligadas a facturar electrónicamente deberán entregar Factura 
Electrónica, Notas Debito o Notas Crédito, como requisito necesario 
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para el pago de bienes y/o servicios contratados, conforme con lo 
señalado en el Decreto 358 de marzo de 2020 y en la Resolución 000042 
del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN, según circular externa 016 
para el proceso de recepción de facturas electrónicas, el proveedor o 
contratista deberá tener en cuenta los siguientes aspectos al momento 
de generar la factura electrónica: 

a) Contratista o proveedor (emisor)Elaborar factura electrónica 
mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de 
la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 

b) Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el 
campo “correo” la dirección electrónica, en donde le será 
notificado en caso de existir fallas en la validación del correo. 

c) la Regional o Centro de Formación con la cual se suscribió el 
contrato, número del contrato, y correo del supervisor, 
finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, 
según el siguiente ejemplo:  
#$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; correo del supervisor 
#$ 

d) Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el 
campo “Correo”, el buzón electrónico: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 

 
 
 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 
el contrato 
 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 
representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización 
 

Requisito para el 
desembolso 
 

NA. NA. NA. NA. 

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

 
 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 

La supervisión deberá ser integral 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Luisa Fernanda Peláez 
Tamayo/ Instructor G14, Paola Milena Ortiz Acevedo/ Instructor G20, Andrea Cuartas Gordillo/ 
Profesional G04, Jaime Enrique Zapata Guzmán/ Instructor G16, María Isabel Valencia Jaramillo/ 
Profesional G02 como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y oportuna ejecución del 
objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El numeral 2° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, establece: “Serán causales de selección abreviada las 
siguientes:  
 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 
señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas 
de productos”. 
 
Entiéndase por bienes y servicios de características técnicas uniformes, según el inciso 6 del artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, aquellos bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia 
pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el 
literal a) del numeral 2. del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es decir aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 
Para el presente proceso de contratación, dada la naturaleza del bien y/o servicio requerido, se debe 
acudir a la modalidad de selección abreviada mediante subasta inversa, reglada por el artículo 2.2.1.2.1.2.2 
a 2.2.1.2.1.2.6 del citado decreto, haciendo uso de la herramienta dispuesta en SECOP II. 
 
De igual manera, la Circular SENA 3-2025-000005 del 14 de enero del 2025, precisa las Cuantías para la 
contratación pública del SENA - Vigencia 2025, de la siguiente manera:  
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3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, en su ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.19. División en lotes o 
segmentos. Las entidades estatales promoverán la división de procesos de contratación en lotes o 
segmentos que faciliten la participación de las Mipymes atendiendo a criterios tales como: i) el tipo de 
entregable, ii) el valor del contrato y iii) el ámbito geográfico de la entrega. Para el efecto, las entidades 
estatales deberán tener en cuenta el análisis del sector económico y de los oferentes en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.1.1 .1.6.1. de presente Decreto. 
  
Dentro de estas Mipymes se encuentran entre otras, las cooperativas de acuerdo con los requisitos del 
artículo 23 de la Ley 2069 de 2020 o las que se constituyan como entidades de economía solidaria de 
acuerdo con los requisitos del artículo 6 de la Ley 454 de 1998 o la norma que las modifique o sustituya. 
  
Las asociaciones conformadas por sujetos de especial protección constitucional, asociaciones de pequeños 
productores locales y productores locales agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la 
Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria podrán ser clasificadas como Mipymes en los términos 
previstos en el artículo 23 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2 de la Ley 590 de 2000 y por el 
Decreto 957 de 2019 o las normas que los modifiquen. 
  
Las entidades estatales podrán incluir en el pliego de condiciones mecanismos o reglas que limiten el 
número de lotes que se adjudican a un mismo proponente, con el fin de evitar que se concentre la 
contratación, sobre la base de criterios objetivos y no discriminatorios. La decisión de no adjudicar un 
contrato en lotes o segmentos podrá obedecer entre otras razones, a que mediante este mecanismo se 
pueda restringir la competencia o que la segmentación del mercado pueda conducir a que la ejecución del 
contrato sea imposible desde el punto de vista técnico o económico. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#2069
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3433#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3433#454
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#2069
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#590
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=94550#957
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PARÁGRAFO. En los Procesos de Contratación adelantados por lotes o grupos deberá aplicarse lo regulado 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del presente Decreto, tomando en consideración el valor del Proceso de 
Contratación imputable al respectivo lote en el que se solicite su aplicación. De igual manera será aplicable 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. a partir del lugar de ejecución del contrato asociado al respectivo 
lote o segmento" 
 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados. 
 
PARÁGRAFO:  Se adiciona el presente AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES DEPARTAMENTALES.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, en el marco del proceso de selección mediante Subasta 
Inversa, dividido por lotes según el objeto descrito y demás documentos del proceso, y en cumplimiento 
de lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, así como lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del mismo decreto, informa que el presente proceso será limitado 
a Mipymes del ámbito departamental. 
 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato será hasta por la suma de MIL SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.066.418.640) M/CTE. IVA incluido, cuando a ello 
hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional 
y/o municipal o de carácter legal. Y demás costos y deducciones que correspondan. 
 
El presupuesto oficial está distribuido por LOTES de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

NÚMERO  DESCRIPCIÓN  VALOR ASIGNADO  

1 Agroindustria y Gastronomía  $ 308.090.529 

2 Peluquería  $ 25.000.000 

3 Bisutería, Artesanías y Turismo $ 39.000.000 

4 Construcción  $ 251.877.576  

5 Agropecuaria  $ 330.976.000 

6 Gestión Documental y 
administrativa 

$ 56.474.535 

7 Trabajo en Alturas $ 55.000.000 

                                Total $ 1.066.418.640,00 
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Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto techo de cada uno de los ítems de cada lote del presente proceso de 
selección, en el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño adelantó un 
estudio de mercado, para “5_9549_280 Suministrar los materiales y elementos necesarios para atender 
los programas de formación en las diferentes áreas en construcción- electricidad, agroindustria-
gastronomía, agropecuaria, bisutería-artesanal-turismo, peluquería, reactivos, Gestión documental y 
administrativa en el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño.”, así las 
cosas el Centro de Formación cuenta con un presupuesto para el presente proceso por MIL SESENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.066.418.640) 
M/CTE, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 
Se realizo a través de la publicación de solicitud de cotización en SECOP II: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.77666
36&isFromPublicArea=True&isModal=False  
También se tuvo en cuenta las cotizaciones gestionadas por medio de correos electrónicos institucionales 
para la estimación del presupuesto.  
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

2525 09-01-2025 31-12-2025 954910 COMPLEJO 
TECNOLOGICO 
TURISTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
REG. ANTIOQUIA 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA 
EL TRABAJO EN 
COMPETENCIAS 
PARA LA 
INSERCIÓN 
LABORAL - 

Nación Cincuenta y tres 
millones ochenta 
y seis mil pesos 

53.086.000 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
 

RUBRO VALOR 

Inversión x 

C-3602-1300-11-20305C-3602031-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02, 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02.  

$1.101.418.640 

Funcionamiento    

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7766636&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7766636&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

MEJORAMIENTO 
DE LAS 
COMPETENCIAS 
PARA LA 
EMPLEABILIDAD 
DE LA POBLACIÓN 
VÍCTIMA DEL 

954911 
INTEGRACION CON 
LA MEDIA-
COMPLEJO 
TECNOLOGICO, 
TURISTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

Nación Ochenta y ocho 
millones 
cuatrocientos 
veinticuatro mil 
seiscientos tres 
pesos 

88.424.603 

954914 COMPLEJO 
TECNOLÓGICO, 
TURÍSTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE -
ESCUELA 
NACIONAL DE 
INSTRUCTORES 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

Nación Siete millones de 
pesos 

7.000.000 

954918 F.I.C.-
COMPLEJO 
TECNOLOGICO, 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 

Propios  Doscientos 
sesenta y seis 
millones 

266.877.576 
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

TURISTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE 

- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 

ochocientos 
setenta y siete 
mil quinientos 
setenta y seis 
pesos 

954938 COMPLEJO 
TECNOLÓGICO, 
TURÍSTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE - 
ANTIOQUIA -
ECONOMIA 
CAMPESINA Y SER 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

Nación  Trescientos 
cuarenta y siete 
millones 
novecientos 
setenta y seis mil 
pesos 

347.976.000 

954945 COMPLEJO 
TECNOLÓGICO, 
TURÍSTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE 
ANTIOQUIA -
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 

Nación  Trescientos 
veintiocho 
millones cuatro 
mil quinientos 
veintinueve 
pesos 

328.004.529 
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

954985 COMPLEJO 
TECNOLÓGICO, 
TURÍSTICO Y 
AGROINDUSTRIAL 
DEL OCCIDENTE - 
ANTIOQUIA - 
ECONOMIA 
POPULAR 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

Nación  Diez millones 
cuarenta y nueve 
mil novecientos 
treinta y dos 
pesos 

10.049.932 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De acuerdo con el comportamiento histórico la demanda de materiales y elementos para impartir 
formación profesional puede ser mayor en la ejecución, es por esto por lo que, en aras de lograr una 
eficiencia administrativa la adjudicación se realizará por el valor total del presupuesto oficial establecido 
por lote. 
 
Es así, que el SENA adjudicará el proceso contractual por la totalidad del presupuesto oficial asignado a 
cada lote, por lo tanto, el oferente ganador del lote aceptará el contrato por el 100% del presupuesto 
oficial correspondiente.  
 
Es importante señalar que la forma de adjudicación será “contrato suministro a monto agotable con 
precios unitarios fijos para cada ítem”; por esto, las cantidades de cada ítem referidas en el estudio previo 
y pliego de condiciones son “indicativas” (no obligatorias); por lo cual el SENA solicitará las cantidades de 
los diferentes bienes según los requerimientos institucionales hasta agotar el saldo.  
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El proponente que resultare adjudicatario del contrato deberá realizar el ajuste de precios ítem por ítem, 
sin superar el valor de cada uno de los ítems contenidos en el estudio de mercado, de suerte que si en el 
estudio de mercado el valor de un ítem es por ejemplo de $100, una vez realizado el ajuste el valor de este 
no puede ser el mismo o superior.  
 
De igual manera se aclara que el margen de ganancia obtenido en la subasta inversa en cada uno de los 
lotes se deberá realizar el reajuste a todos los ítems de cada uno de los lotes.  
 
El Centro realizará adjudicaciones hasta el total del presupuesto disponible, para cada lote o lotes según 
el caso, con plena observancia de los principios contractuales de la función pública (economía, celeridad, 
eficiencia), para satisfacer la necesidad del Centro y del Sena y velar por la racionalización del gasto 
público. 
 

➢ CLASIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN:  
 
El valor del contrato se determinará por el valor de la menor oferta por cada lote (cuando aplique), 
obedeciendo a las reglas de la subasta inversa. La adjudicación del proceso se realizará por LOTES, hasta 
por la totalidad del presupuesto del proceso para la adquisición de los bienes requeridos y ofertados, 
considerando la necesidad del centro de contar con los bienes descritos en la necesidad inicial incluida en 
el análisis del sector del estudio previo. 
 

➢ LOTES:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ PUBLICACIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
El SENA publicará el informe de verificación de requisitos habilitantes en el Portal de Contratación SECOP 
II dentro del plazo fijado en cronograma del presente proceso, para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen convenientes y subsanen la ausencia de requisitos que sean necesarios para 
la comparación objetiva de las ofertas, dentro del plazo establecido por la entidad o hasta antes de la 
realización del certamen de la subasta inversa, plazo máximo dentro del cual se podrán presentar 
observaciones, por medio de la herramienta virtual de SECOP II de Colombia Compra Eficiente. 
 
En ejercicio de esta facultad aquellos no podrán modificar o mejorar sus ofertas, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 8° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. Las respuestas a las observaciones 

NÚMERO  DESCRIPCIÓN  VALOR ASIGNADO  

1 Agroindustria y Gastronomía  $ 308.090.529 

2 Peluquería  $ 25.000.000 

3 Bisutería, Artesanías y Turismo $ 39.000.000 

4 Construcción  $ 251.877.576  

5 Agropecuaria  $ 330.976.000 

6 Gestión Documental y 
administrativa 

$ 56.474.535 

7 Trabajo en Alturas $ 55.000.000 

                                Total $ 1.066.418.640,00 
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presentadas al informe de verificación serán publicadas en el SECOP II, vencido el término para 
presentarlas. 
 
En atención a lo establecido en el Numeral 1° del Articulo 25 de la Ley 80 de 1993, en virtud del principio 
de Economía, (...) se cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para 
asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable (…) 
 
Precio a Ofertar:  Corresponderá al proponente ingresar a la Plataforma Secop II el valor correspondiente 
a su propuesta económica por lote en el módulo “PROPUESTA ECONÓMICA”. La revisión del precio inicial 
por lote se realizará de acuerdo con el valor total unitario de la oferta incluido IVA por lote, por lo cual es 
responsabilidad del oferente presentar su propuesta, diligenciando en el sobre Nro. 2 de SECOP II, e incluir 
todos los impuestos tasas y contribuciones que haya lugar dependiendo de su régimen tributario.  

Base de Evaluación del Criterio Precio: La presentación de la oferta deberá realizarse de acuerdo con la 
siguiente condición: 

Considerando que las unidades a adquirir podrán variar, la base de evaluación del criterio precio y la forma 
de presentación de la oferta por parte del proponente, será la SUMATORIA DE VALORES UNITARIOS por 
lote; en todo caso, el valor ofertado no podrá superar la sumatoria de valores unitarios, ni el presupuesto 
oficial establecido por lote para el presente proceso de contratación.  

 
➢ SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA:  

 
Teniendo en cuenta que los bienes y/o servicios que se pretenden adquirir cuentan con características 
técnicas uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007, concordante con el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, 
el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que ofrezca el menor precio a la Entidad, es decir, que 
en este tipo de procesos de contratación se tendrá como único factor de selección el menor precio. Así 
pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación podrán 
participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio y buscar ofrecer el menor precio 
a la entidad. 
 
La celebración de la Subasta Inversa Electrónica será a través de la plataforma del SECOP II, en el día y hora 
definido en el cronograma del proceso. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
solamente podrá efectuarse la subasta inversa para mejorar OFERTAS económicas iniciales, cuando existan 
por lo menos dos (2) proponentes habilitados. 
 
La subasta debe iniciar con el precio más bajo presentado por los oferentes y, en consecuencia, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa, en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el margen mínimo valido establecido, expresados en números enteros. 
 
En el evento que un proponente habilitado no participe en la subasta inversa, la Entidad tomará como su 
oferta económica definitiva la oferta económica inicial. 
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De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, numeral 3, el cual establece que “Sin perjuicio 
de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones 
cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio 
ofrecido”, el presente proceso se adjudicará a quien conforme a lo ya enunciado, cumpla con los requisitos 
habilitantes y presente el menos precio total de cierre, en el evento de subasta. 
 
Solo podrán participar en la subasta inversa las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones 
jurídicas, financieras y técnicas. 
 

➢ APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO: 
 
Llegada la fecha y hora, EL CTTAOA, procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta inicial de 
precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia de subasta, para que los evaluadores del comité 
verifiquen dichas propuestas y determinen el precio de arranque de la subasta. 
 
El proponente que haya sido habilitado para participar en la subasta electrónica inversa deberá tener en 
cuenta las siguientes recomendaciones técnicas para su participación: 
 
1) Tener conexión a internet estable. 
2) Estar registrado, tener usuario y clave de acceso a SECOP II Con la presentación de la propuesta el 
proponente acepta las condiciones establecidas en el proceso y por lo tanto es su responsabilidad estar 
enterado y capacitarse adecuadamente para la subasta.  
 
Para este momento, los oferentes ya deben haber surtido TODAS las subsanaciones requeridas por la 
Entidad. Por ello, una vez se haya efectuado la apertura del sobre económico, NO SE RECIBIRAN 
SUBSANACIONES ADICIONALES. 
 
Así las cosas, el SENA seleccionará las ofertas habilitadas y procederá con la apertura del sobre económico. 
 

➢ VERIFICACIÓN ECONÓMICA: 
 
El proponente deberá presentar su propuesta económica a través de la plataforma SECOP II, para lo cual 
deberá tener en cuenta Guía de Subasta Inversa publicada en la página de Colombia Compra Eficiente. 
 
En el pliego electrónico de la plataforma SECOP II, se dispondrá para el diligenciamiento de la propuesta 
económica el área respectiva con los ítems de los bienes o servicios requeridos, para registrar el valor total 
incluido IVA: el oferente deberá diligenciar el valor ofertado para la totalidad de cada uno de los bienes 
considerando todos los costos en que pueda incurrir para la ejecución del contrato de resultar 
adjudicatario. 
 
El precio contenido en la oferta económica no estará sujeto a reajuste alguno, razón por la cual el oferente 
en atención a su experiencia e idoneidad respecto del mercado deberá prever en la oferta los posibles 
incrementos que se ocasionen. 
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El oferente NO PODRÁ SOBREPASAR en su oferta económica el valor del presupuesto oficial, SO PENA 
DE RECHAZO DE LA OFERTA.  
 

➢ CONFIGURACIÓN DE LA SUBASTA ELECTRÓNICA: 
 
El inicio de la subasta se entiende realizado al momento de la fecha y hora establecida en el pliego; no 
obstante, la subasta NO dará inicio de manera inmediata con la apertura del sobre económico, teniendo 
en cuenta que después realizar el proceso de desencriptar las ofertas los evaluadores designados deberán 
verificar cada uno de los ítems y el total de todas las ofertas presentadas y habilitadas para la respectiva 
verificación económica. 
 
Una vez los evaluadores de las ofertas, definan las ofertas que cumplen económicamente, se publicará el 
resultado de esta verificación y posterior se realizará la configuración de la subasta con la selección de los 
oferentes que CUMPLEN con las condiciones económicas para cada uno de los lotes si es el caso, conforme 
al cronograma del proceso. 
 

 
5.1.4.1 DEFINICIONES GENERALES:  

 

Lances Propuesta de precio presentada durante el certamen de la subasta. 

 

Lances Válidos Propuestas de precio que se encuentran por debajo del margen 
mínimo de diferencia. 

Margen Mínimo de 
Diferencia entre Lances 

Decremento mínimo que un lance debe generar respecto de un lance 
anterior, que determinará la admisión de este dentro certamen 

Ronda Períodos de tiempo durante los cuales se deberá presentar lances 
válidos, so pena de la exclusión del certamen 

Terminación de la 
Subasta 

La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales 
durante un período para la presentación de lances. La entidad estatal 
debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la 
propuesta con valor total más bajo. 

Cierre del Certamen Momento a partir del cual no es posible presentar lances.  

 
 

➢ MARGEN MÍNIMO DE MEJORA:  
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Puja: Los proponentes que resultaren habilitados para participar en la subasta presentarán sus lances de 
precio por la totalidad de cada Grupo y no podrán ser inferior al 2% del precio base. 

 

Lances de igual valor: El SECOP II informa en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los 
proponentes conocer en línea el último lance realizado durante el evento de subasta, sin identificar el 
oferente que lo presenta.  

De igual forma, en caso de que el proponente que no cumpla con el margen mínimo establecido por la 
Entidad Estatal, la plataforma SECOP II no le permitirá presentar el lance hasta que este sea válido 
conforme a las reglas del proceso.  

Por lo tanto, no se presentarán lances de igual valor, ni existirán empates debido a que un lance solo es 
válido si mejora el último lance del evento en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad 
Estatal. 
 

➢ PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 
Corresponde al oferente la capacitación y garantía del uso de la plataforma por medio de los manuales 
que para los efectos dispone Colombia Compra Eficiente y/o demás medios que considere prudentes para 
tal fin. 
 
Para efectos del desarrollo de la subasta inversa electrónica, a continuación, se señala el procedimiento 
que se seguirá para la realización de esta: 
 
a) Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta autenticándose a través del SECOP II. 
b) Se aplicará lo definido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por 
causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta 
continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar 
en la misma”…, salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que 
su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de 
selección de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance 
mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. 
c) En el evento en que el proponente presente una indisponibilidad particular de la plataforma, 
deberá informarlo de manera inmediata al correo sbedoyal@sena.edu.co , informando con ello: el nombre 
del proponente, usuario, No. Proceso y número de radicación de la falla ante la mesa de ayuda de Colombia 
Compra Eficiente quien es la administradora de la plataforma. Si la presente solicitud no se realiza en 
observancia de las condiciones aquí señaladas o se envía con posterioridad a la finalización de la subasta, 
la misma será considerada como extemporánea y no surtirá efectos dentro del proceso. 
d) Los oferentes habilitados que participen en el evento de subasta inversa electrónica deberán 
acceder a la misma a través de sus propios recursos. El SENA, no provee conexiones desde sus instalaciones 
para este evento. 
e) El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor valor ofrecido por los 
oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. 

mailto:sbedoyal@sena.edu.co
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f) Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio 
electrónicamente a través del SECOP II. 
g) Periodicidad de los lances: Para el presente proceso se indicará a través de la sección de mensajes 
de cada evento de subasta, el momento para realizar los lances cada diez (10) minutos durante el tiempo 
programado para la subasta. 
h) Lances válidos: Un lance es válido si mejora la oferta en por lo menos el margen mínimo 
establecido. La plataforma transaccional controla el margen mínimo configurado por la Entidad Estatal 
desde el primer lance que realice cada uno de los proponentes, éste entendido como el porcentaje que 
un proponente aplica con respecto al total del último lance valido. Este porcentaje aplica y reduce 
simultáneamente cada uno de los valores ofertados para cada elemento. 
i) Por cada lote se configura un evento de subasta, conforme la guía de CCE para este tipo de proceso 
de selección, el tiempo de cada subasta para los lances será de 45 minutos, durante este período de tiempo 
la plataforma estará habilitada para que los proponentes presenten sus lances. En el transcurso de la 
subasta, “el SECOP II informa en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los proponentes 
conocer en línea el último lance realizado durante el evento de subasta, sin identificar el oferente que lo 
presenta. De igual forma, el proponente que no cumpla con el margen mínimo establecido por la Entidad 
Estatal, SECOP II no le permitirá presentar el lance hasta que este sea válido conforme a las reglas del 
proceso. Por lo tanto, no existirán empates debido a que un lance es válido si mejora el último lance del 
evento en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal”. De llegar a existir algún 
empate se aplicará como criterio de desempate lo descrito en el artículo 35 de la ley 2069 de 2021. 
j) Si se realiza una postura por uno cualquiera de los oferentes habilitados en el último minuto de 
duración del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la posición número 
uno (1), la subasta se extenderá diez (10) minutos más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y 
automática hasta que no se presenten posturas o lances en el último minuto. Será importante establecer 
que, por restricciones técnicas de los sistemas electrónicos, la auto extensión se realiza de manera 
automática siempre y cuando medien diez (10) segundos entre el momento del lance que da origen a la 
auto extensión y el momento en que culmina dicha auto extensión o el término establecido para la 
finalización del evento. 
k) Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica 
como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el 
curso normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada 
 la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y 
fechas que establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los oferentes habilitados. 
l) Retiro del evento de subasta. La herramienta permite que cualquier proponente pueda desistir del 
evento de Subasta Electrónica de manera libre y voluntaria. Para ello, tendrá habilitado la funcionalidad 
de “Finalizar participación” y de esta manera indicar la justificación correspondiente. Esta acción es 
irreversible, es decir, la plataforma bloquea al proponente que se retire del evento de Subasta Electrónica 
para que no pueda ingresar nuevamente.  
m) Un lance o propuesta posterior anula la anterior del mismo PROPONENTE, de manera que al final 
del certamen la única propuesta que se tomará en cuenta y que se constituirá como la propuesta 
económica definitiva será la más baja que haya realizado cada PROPONENTE, siendo la más favorable el 
lance presentado con el menor valor cuando los demás no hagan lances adicionales durante el periodo 
que corresponde a la presentación de los mismos. 
n) En caso de que el Proponente no haga nueva postura de precio durante la subasta, el precio inicial 
presentado se considerará su propuesta final. 
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5.1.4.2 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: 
 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el Comité 
Evaluador previo al momento de adjudicar, sí considera que el menor precio ofrecido dentro del presente 
proceso resulta artificialmente bajo, requerirá al (los) oferente(s) para que explique(n) las razones que 
sustenten el valor ofertado y, con base en las mismas y la información que tenga a su alcance, el comité 
evaluador recomendará al Ordenador del Gasto la decisión a adoptar. Por tratarse de una subasta inversa 
se predicará el precio artificialmente bajo respecto al precio resultado de la subasta. 
 

➢ CONCLUSIÓN DE LA SUBASTA:  
 

A juicio del Ordenador del Gasto, la audiencia podrá ser suspendida, en cuyo caso se comunicará a los 
participantes la fecha y hora de continuación de la misma. 
En ese orden, la subasta concluirá: 

 
• Cuando en la respectiva ronda se presente sólo un lance válido. 
• Cuando en la respectiva ronda no se presenten nuevos lances (válidos) que mejoren la 
oferta anterior. 

 
Una vez concluida la subasta, el SENA hará público el resultado de cada evento de subasta por lote, 
haciendo uso de los reportes que genera el módulo de Subasta Electrónica de SECOP II. Posteriormente, 
la Entidad procederá a adjudicar o declarar desierto el proceso o lote si es el caso, en aplicación de los 
principios y disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y 
el pliego de condiciones y sus anexos (estudio previo, anexo al pliego, etc.). 
 
La terminación de la subasta se dará de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 
que establece: “Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes no 
hagan Lances adicionales durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la 
Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno 
de ellos.” 
 

➢ SOPORTE TÉCNICO SUBASTA 
 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II, el proponente se deberá comunicar a la Mesa de Servicio de 
Colombia Compra Eficiente e informe una posible falla atribuible al SECOP II. 
Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país. 
 

➢ INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS 
 
En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la disponibilidad para la presentación 
de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar 
una posible falla atribuible al SECOP II. 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar de inmediato un 
correo electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta situación, 
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indicando, además: nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere 
presentar la Oferta. EI correo electrónico para este fin es sbedoyal@sena.edu.co. 
 
EI proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de las 24 horas 
siguientes al cierre del Proceso de Contratación un certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si confirma 
la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente enunciado, dentro de 
las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre, conforme la guía de CCE para tal efecto. 
 

➢ DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
Si revisadas las Posturas por parte de los Proponentes Habilitados y de conformidad con la información 
establecida por la Entidad esta estima que la Postura Ganadora durante el evento de Subasta resulta 
artificialmente baja, el Comité Evaluador de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las 
razones que avalan el valor ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador recomendará al 
ordenador del gasto la adjudicación o el rechazo. 
 
En caso de rechazo, se adjudicará al proponente que haya ofrecido el segundo mejor precio dentro de una 
Postura Válida tal y como se haya reportado la plataforma durante el Evento Subasta y se realizará la 
misma verificación. 
 

➢ ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS Y EFECTOS DE LA MISMA: 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, articulo 77, Parágrafo 1°, el acto de adjudicación 
es irrevocable, obliga a la Entidad, a los adjudicatarios y no procederán recursos. Su impugnación procede 
mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 
 
No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación de los contratos y la 
suscripción de estos, sobreviene una inhabilidad a incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
  
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto 
en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12. 
 
5.1.1 Lotes 
 
El contrato se adjudicará en los siguientes lotes: 
 

NÚMERO  DESCRIPCIÓN  

1 Agroindustria y Gastronomía  

2 Peluquería  

3 Bisutería, Artesanías y Turismo 

4 Construcción  

5 Agropecuaria  

6 Gestión Documental y 
administrativa 

7 Trabajo en Alturas 

mailto:sbedoyal@sena.edu.co
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5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
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Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
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previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
 
El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 
su situación militar definida. Libreta militar para menores de 50 años.  
 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
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Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 
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k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 
en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 
proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 
domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 
del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 
contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 
hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 
válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 
de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 
En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 
presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 
que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 
para poder participar en este proceso de selección. 
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Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 
no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 
proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 
mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 
proceso de contratación. 
 
5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT, con una expedición no mayor a 180 
días.  
 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
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Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 
días calendario posteriores al cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 
eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 
todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza. 
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Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 
clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 
término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de esta. 
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 
podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 
todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 
asociativa. 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.16 Certificado Bancario 

 
El proponente, deberá adjuntar certificación bancaria de la cuenta en la cual la entidad cancelará el valor 
del contrato, con fecha de expedición no inferior a 30 días al momento de presentar la propuesta. 
 
El proponente deberá aportar los siguientes formatos de contenido jurídico:  
 

✓ Formato No.1 Carta de presentación de la propuesta. 
✓ Formato No.2 Oferta económica- Excel 
✓ Formato No.3 Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales de 

persona jurídica. 
✓ Formato No.4 Planilla pagada del último mes de aportes al sistema integral de seguridad social. 
✓ Formato No.5 Cumplimiento del contrato de aprendizaje, en caso de aplicar. 
✓ Formato No.6 Certificado de inhabilidades e incompatibilidades y consultas. 
✓ Formato No.7 Certificado multas sanciones o declaratoria de incumplimiento y caducidad. 
✓ Formato No.8 Compromiso anticorrupción. 

https://www.redam.gov.co/
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✓ Formato No. 9 Constitución de Unión Temporal (Si a ello hay lugar). 
✓ Formato No. 10 Constitución de Consorcio Temporal (Si a ello hay lugar). 
✓ Formato No. 11 Cumplimiento de Especificaciones Técnicas debidamente diligenciado. 
✓ Formato No.12 Declaración juramentada de no estar incurso en de causal de inhabilidad, 

incompatibilidad prohibición legal para contratar.  
 
5.2.2 De carácter técnico 
 
El proponente deberá acreditar los siguientes requisitos de carácter técnico: 
 
a) Experiencia del proponente:  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, la experiencia del proponente se acreditará exclusivamente mediante la información contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
El proponente deberá acreditar experiencia a través de un máximo de tres (3) contratos u órdenes de 
compra, ejecutados y liquidados, cuyo valor individual o en conjunto sea igual o superior al 100% del valor 
oficial estimado para cada lote al que se postule, expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes (SMMLV), y cuyo objeto, alcance, obligaciones o actividades estén directamente relacionadas con 
el suministro de bienes iguales o similares a los del objeto del presente proceso de contratación. 
 
Adicionalmente, estos contratos deberán encontrarse inscritos y certificados en el RUP, y estar clasificados 
según el Clasificador de Bienes y Servicios (UNSPSC) al menos en el tercer nivel. Para cada lote al que se 
presente, el proponente deberá acreditar, dentro de los contratos aportados, al menos un (1) código 
UNSPSC que sea técnica y objetivamente representativo del objeto a contratar, conforme con lo señalado 
en las fichas técnicas del proceso. 
 
La sumatoria de los contratos presentados deberá corresponder al 100% del valor oficial estimado de cada 
lote, y dichos contratos deberán haber sido ejecutados y liquidados dentro de los últimos cuarenta y ocho 
(48) meses previos al cierre del proceso. 
 
 
b) Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios y demás formas Asociativas: 
  
Cada uno de los integrantes de la forma asociativa deberá acreditar mínimo un contrato cuyo objeto se 
encuentre clasificado en los códigos antes descritos. Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad 
de consorcio o unión temporal, se tomará el valor correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos.  
 
El proponente deberá aportar mínimo DOS (2) certificaciones de contratos terminados y liquidados, cuyo 
objeto esté relacionado con el objeto del presente proceso y que la sumatoria de ellos deberán ser iguales 
o superiores al 100% del presupuesto oficial del lote en el que participa expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV), de acuerdo con el valor en SMMLV del año en que se celebraron los 
contratos acreditados los cuales deberán estar debidamente certificados en el Registro Único de 
Proponentes, identificados en el clasificador de bienes y servicios. En el desarrollo para establecer el 
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requisito de experiencia en el presente estudio previo, las certificaciones deberán ser recientes (últimos 3 
años) y contener como mínimo los siguientes datos: 
 

- Fecha de la certificación 
- Nombre de la entidad que reporta y número de identificación (NIT o documento que haga sus 

veces conforme a la ley)  
- Nombre y cargo de la persona competente que reporta la información  
- Nombre de la persona natural o jurídica proponente y número de identificación (NIT o documento 

que haga sus veces conforme a la ley)  
- Número del contrato 
- Las fechas contractuales de suscripción, iniciación y terminación a satisfacción.  
- Objeto del contrato  
- Valor del contrato. 

 
Para el caso de contratos ejecutados como parte de un consorcio o de una unión temporal, la certificación 
deberá especificar el porcentaje de participación de cada integrante y el valor correspondiente a cada 
contratista, para cuantificar la experiencia del proponente.  
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponderá a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural 
hasta llegar a completar lo requerido anteriormente. Por otra parte, cuando un proponente adquiere 
experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese 
contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.  
Las certificaciones deben estar firmadas por la persona competente, así: 
 

- Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad o el funcionario competente. 
- Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal o la persona 

delegada o autorizada para suscribirlo.  
- Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien 

se suscribió el contrato.  
- Cada contrato acreditado se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que 

incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato u 
orden principal, quedando ésta como una sola certificación.  

- Para contabilizar el valor de los contratos se tendrá en cuenta el valor del salario mínimo legal 
mensual vigente (SMMLV) que corresponde la fecha del contrato tomando el año de suscripción 
o adición de este.  

- Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, se tendrán en cuenta las certificaciones 
aportadas por cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal.  

- Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido en la respectiva 
comunicación, proceda a subsanarla.  

- Si se presenta información sobre contratos suscritos en otras monedas, el valor se convertirá a 
pesos utilizando para esta conversión las tasas publicadas por la autoridad competente para el día 
que corresponda a la fecha de suscripción del respectivo contrato. 
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• Para el lote 1 – Agroindustria y Gastronomía  
 

1) El proponente deberá contar con un vehículo con concepto sanitario FAVORABLE apto para 
transporte de alimentos. Se exige como requisito habilitante técnico para ser oferente, la 
presentación de mínimo un vehículo con concepto sanitario FAVORABLE apto para transporte de 
alimentos.  

2) Curso de manipulación de alimentos, el proponente deberá acreditar curso de manipulación de 
alimentos del personal que se encargaría de ejecutar el proceso en caso de adjudicación, esto con 
el fin de cumplir la normativa vigente para el suministro, manipulación, transporte y 
comercialización de insumos alimentarios.  

3) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 
 

• Para el lote 2 – Peluquería 
 

1) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 
 

• Para el lote 3 – Bisutería, Artesanías y Turismo 
 

2) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 

 

• Para el lote 4 – Construcción 
 

3) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 

 

• Para el lote 5 – Agropecuaria 
 

4) Certificado de Registro ante el ICA El proponente debe aportar copia del certificado de registro 
ante el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) como comercializador de insumos agropecuarios 
y/o semilla. 

5) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 
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• Para el lote 6 – Gestión Documental y administrativa 
 

6) Se deberá presentar la propuesta técnica en la que se evidencie el cumplimiento de todas las 
especificaciones técnicas indicadas en el presente estudio previo. El proponente que no cumpla 
con la totalidad de dichas especificaciones no será habilitado para participar en el presente 
proceso de selección. 
 

• Para el lote 7 – Trabajo en Alturas 
 

1) El oferente deberá adjuntar un listado de los equipos que suministrará, este listado debe incluir 
como mínimo, nombre del equipo, descripción del equipo y foto. 
 
 

NOTA: Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar la documentación requerida en el presente pliego de condiciones, según 
corresponda.  
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 
De acuerdo con el con el anexo de contratación GCCON-AN-001 versión 04 y requisitos legales aplicables. 
A continuación, se relaciona los criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo para el contrato en mención. 
 

LOTE 1 : Agroindustria y gastronomía 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST  

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG- SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del  

SG-SST.  

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL.  

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
con la autoevaluación de estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje  

obtenido es menor al 85%. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 
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Personas Independientes: Certificación Firmada por el 
representante legal donde indique que es persona 
natural que no tiene trabajadores a cargo y no está 
obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en 
el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 
Estándares Mínimos los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del  

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo.  

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

De acuerdo con el riesgo en salud pública de los 
alimentos, insumos o materias primas para alimentos, 
solicitar notificación sanitaria para alimentos con 
menor riesgo en salud pública, permiso sanitario para 
alimentos con riesgo medio en salud pública y registro 
sanitario para alimentos con alto riesgo en salud 
publica acorde a la resolución 2674 de 2013, resolución 
3168 y resolución 719 de 2015. 

Para el caso de bebidas alcohólicas destinadas a 
prácticas de formación profesional se deberá 
presentar el registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1686 de 2012 

Decreto 1686 de 2012 Contractual 

Entregar una ficha técnica de los productos de acuerdo 
con el formato establecido por el Invima. 

Decreto 1686 de 2012 
 

Contractual 

Carne y productos cárnicos  
• Registro y Autorización sanitaria vigente, 

emitida por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos - INVIMA para 
las plantas de beneficio, desposte, desprese y 
derivados cárnicos.  

• Ultimo registro de inspección oficial en plantas 
de beneficio realizada por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – 
INVIMA 

• Inscripción y Autorización Sanitaria, emitida 
por la entidad territorial de salud para los 
establecimientos dedicados al 
almacenamiento o expendio de carne y 
productos cárnicos comestibles y derivados 
cárnicos. 

Res. 1409/2012. 
 

Contractual 
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• Último registro o acta de visita de inspección, 
vigilancia y control sanitario favorable 
expedida por la autoridad sanitaria 
competente. 

Todos los alimentos y bebidas envasadas o empacadas 
para consumo humano, nacionales e importados que 
se comercialicen en el SENA, deben cumplir el 
etiquetado o rotulado nutricional y frontal de 
advertencia de acuerdo con la Resolución 810 de 2021.  

Resolución 810 de 2021 
 

Contractual 
 

Entregar concepto sanitario del vehículo que realiza el 
transporte de los alimentos.  
Los vehículos destinados al transporte de alimentos y 
materias primas deben cumplir dentro del territorio 
colombiano con los requisitos sanitarios que 
garanticen la adecuada protección y conservación de 
estos, para lo cual las autoridades sanitarias realizarán 
las actividades de inspección, vigilancia y control 
necesarias para velar por su cumplimiento. Las 
autoridades sanitarias practicarán la inspección en el 
vehículo y/o medio de transporte y, por acta harán 
constar las condiciones sanitarias del mismo.  

• Autorización Sanitaria y Registro Para El 
Transporte de Carne, Productos Cárnicos 
Comestibles y Derivados Cárnicos. 

Resolución 2674 de 2013 

 

Contractual 

 

Evidencia de que el vehículo cuenta con los requisitos 
básicos para el transporte de alimentos:  

• Señalización con la leyenda de transporte de 
alimentos en ambos laterales.  

• Dotación: estibas plásticas, canastillas, si se 
requieren instrumentos de medición 
(termómetros). En caso de furgones térmicos, 
ganchos, empaques, bandejas, entre otros.  

Resolución 2674 de 2013 
 

Contractual 
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Para el Caso del Conductor se deberá entregar:  
•Certificación de manipulación de alimentos  
•Certificado Médico con la aptitud para manipular 
alimentos.  
•Licencia de Conducción  
•Registros de limpieza y desinfección del vehículo.  
•Registros de entrega de elementos de protección 
personal y dotación: uniforme completo, tapabocas y 
gorro.  

Resolución 2674 de 2013 
 

Contractual 
 

Alimentos Refrigerados y/o Congelados  
Entrega de documento que garantice el 
mantenimiento de las temperaturas requeridas para  
la conservación de los alimentos o sus materias primas, 
contando con indicadores y sistemas de registro.  

Los alimentos y materias primas que por su naturaleza 
requieran mantenerse refrigerados o congelados 
deben ser transportados y distribuidos bajo 
condiciones que aseguren y garanticen el 
mantenimiento de las condiciones de refrigeración o 
congelación hasta su destino final, que podrá 
verificarse mediante plantillas de registro de la 
temperatura del vehículo durante el transporte de 
alimentos, o al producto durante  

el cargue y descargue.  

Resolución 2674 de 2013 
 

Contractual 
 

Previo al descargue de los alimentos o materias primas 
para alimentos, el SENA verificará:  
- Que el vehículo cuente con los recipientes en los 
cuales se transportan los alimentos, fabricados con 
materiales tales que permitan una correcta limpieza y 
desinfección; la unidad de transporte en donde se 
movilicen alimentos refrigerados o congelados debe 
estar equipada con un adecuado sistema de monitoreo 
de temperatura de fácil lectura y ubicación en un lugar 
visible; los alimentos no deben estar directamente 
sobre el piso de los medios de transporte. Para este fin 
se utilizarán los recipientes, canastillas, o implementos 
de material adecuado, de manera que aíslen el 
producto de toda posibilidad de contaminación. Se 
verificará rotulado o etiquetado de alimentos de 
acuerdo a Resolución 5109 de 2005.  
En el caso de unidades de transporte sin unidad de frío 
se debe contar con un sistema de monitoreo sencillo y 
apropiado para las condiciones de entrega del 
producto. Este sistema puede ser un termómetro de 

Resolución 2674 de 2013 

 

Contractual 
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LOTE 2: Peluquería  

 

punzón para alimentos, debidamente calibrado, cintas 
indicadoras de temperatura o termógrafos 
desechables, entre otros.  
Los vehículos transportadores de alimentos deben 
llevar en su exterior en forma claramente visible la 
leyenda: Transporte de  

alimentos.  

Para el Transporte de los Alimentos  
Certificación firmada por el representante legal en 
donde se manifieste que la empresa cuenta con un Plan 
Estratégico de Seguridad vial PESV implementado 
acorde con lo establecido en la resolución 40595 de 
2022 y posteriores y en donde en el desarrollo de 
cualquiera de los procesos contractuales podrán 
verificarse los ítems correspondientes que permitan su 
verificación.  

Resolución 40595 de 2022 
 

Contractual 
 

Relación del personal que ingresa a las instalaciones 
con su respectivo pago de seguridad social, certificados 
de afiliación a EPS, AFP y ARL.  
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso 
de personal externo a la entidad para el cumplimiento 
de contrato. SI APLICA.  

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 

 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; 
si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 
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LOTE 3: Bisutería, Artesanías y Turismo 
 

Personas Independientes: Certificación Firmada 
por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a 
cargo y no esta obligada a implementar el 
Sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo.  
 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de 
cada producto ofertado donde se pueda verificar 
las condiciones técnicas para cada ítem en 
cumplimiento a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual 

Relación del personal que ingresa a las 
instalaciones con su respectivo pago de seguridad 
social, certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL. 
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere 
ingreso de personal externo a la entidad para el 
cumplimiento de 
contrato. SI APLICA. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 
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**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; 
si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Personas Independientes: Certificación Firmada 
por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a 
cargo y no está obligada a implementar el 
Sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada 
por el fabricante, comercializador o importador acorde 
con definido en el Sistema Globalmente Armonizado 
de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en 
idioma español, contener los 16 ítems que establece la 
ley 55 de 1993 y estar actualizadas (fechas no 
superiores a los 5 años) 

Resolución 773 de 2021 Contractual 

Entregar los productos debidamente etiquetados 
acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos. 
Nota: 
- Para la entrega de los productos químicos, El SENA 
verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el transporte de sustancias 
peligrosas, teniendo en cuenta las NTC 4702-2 y NTC 
2880 específicas para el Transporte de Gases. 

Decreto 1496 de 2018 - Contractual 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de cada 
producto ofertado donde se pueda verificar las 
condiciones técnicas para cada ítem en cumplimiento 
a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual 

Relación del personal que ingresa a las instalaciones 
con su respectivo pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 
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LOTE 4: Construcción 
 

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere 
ingreso de personal externo a la entidad para el 
cumplimiento de contrato. SI APLICA. 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; 
si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Personas Independientes: Certificación Firmada 
por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a 
cargo y no está obligada a implementar el 
Sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada 
por el fabricante, comercializador o importador acorde 
con definido en el Sistema Globalmente Armonizado 
de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en 
idioma español, contener los 16 ítems que establece la 

Resolución 773 de 2021 Contractual 
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ley 55 de 1993 y estar actualizadas (fechas no 
superiores a los 5 años) 

Entregar los productos debidamente etiquetados 
acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos. 
Nota: 
- Para la entrega de los productos químicos, El SENA 
verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el transporte de sustancias 
peligrosas, teniendo en cuenta las NTC 4702-2 y NTC 
2880 específicas para el Transporte de Gases. 

Decreto 1496 de 2018 - Contractual 

Entregar informe de cumplimiento del Decreto 1079 de 
2015 para el transporte de sustancias peligrosas; 
notificación del listado de equipo completo de 
carretera y copia de documentos vigentes del vehículo: 
SOAT, revisión técnico-mecánica de gases. 

Decreto 1079 de 2015 Contractual 

Previo al cargue de las sustancias peligrosas, asegurar 
la disponibilidad y uso de elementos de protección 
personal. 
NOTA: El SENA deberá verificar el cumplimiento de lo 
establecido durante el transporte de las sustancias. 

Decreto 1079 de 2015 Contractual 

Previo al descargue de las sustancias peligrosas, el 
SENA verificará: 
- Que el vehículo cuente con elementos básicos de 
atención de emergencias: Ropa protectora, 
Linterna, Botiquín de primeros auxilios, kit de 
derrames y mínimo 2 extintores tipo 
multipropósito. 
- La instalación de rótulos de identificación 
reflectivos y las placas de identificación del número 
de las Naciones Unidas UN de la mercancía 
peligrosa transportada 

Decreto 1079 de 2015 Contractual 

Certificación firmada por el representante legal en 
donde se manifieste que la empresa cuenta con un 
Plan Estratégico de Seguridad vial PESV implementado 
acorde con lo establecido en la resolución 40595 de 
2022 y posteriores y en donde en el desarrollo de 
cualquiera de los procesos contractuales podrán 
verificarse los ítems correspondientes que permitan 
su verificación. 
En caso de que al proveedor no le aplique el requisito, 
deberá presentar la justificación respectiva. 

Resolución 40595 de 2022 Contractual 
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LOTE 5: Agropecuaria 
 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de cada 
producto ofertado donde se pueda verificar las 
condiciones técnicas para cada ítem en cumplimiento 
a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual 

Relación del personal que ingresa a las instalaciones con 
su respectivo pago de seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL. 

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso 
de personal externo a la entidad para el cumplimiento 
de contrato. SI APLICA. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
con la autoevaluación de estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el 
representante legal donde indique que es persona 
natural que no tiene trabajadores a cargo y no está 
obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en 
el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 
Estándares Mínimos los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada 
por el fabricante, comercializador o importador acorde 

Resolución 773 de 2021 Contractual 
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LOTE 6: Gestión Documental y administrativa 
 

con definido en el Sistema Globalmente Armonizado 
de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en 
idioma español, contener los 16 ítems que establece la 
ley 55 de 1993 y estar actualizadas (fechas no 
superiores a los 5 años) 

llegar las fichas técnicas de los insumos agropecuarios, 
en especial los fertilizantes, productos para la 
protección del cultivo, alimentos o suplementos para 
animales y sales mineralizadas, con el objetivo de 
soportar que se encuentran dentro de los niveles 
permitidos de plomo. 
Insumos agropecuarios: No pueden contener niveles 
mayores a 20 ppm 

Resolución No. 090832 de 
2021 - 

Contractual 

Allegar ficha técnica de los medicamentos veterinarios 
como productos terminados y/o aditivos empleados en 
la elaboración de alimentos para animales, con el 
objetivo de soportar que se encuentran libres del 
ingrediente arsénico o compuestos arsenicales. Se 
prohíbe la adquisición de alimentos o medicamentos 
veterinarios que declaren contener como ingrediente 
el arsénico. 

Resolución 99933 de 2021 

Resolución 19650 de 2022 

Contractual 

Entregar los productos debidamente etiquetados 
acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos 

Resolución No. 090832 de 
2021 - 

Contractual 

Para el transporte de los insumos agrícolas de síntesis 
química, deberán dar cumplimiento a las disposiciones 
referenciadas en la hoja "Sustancias Químicas" en el 
aparte "Criterios para el Transporte de Sustancias 
Químicas" del presente documento. 

Resolución No. 090832 de 
2021 - 

Contractual 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de cada 
producto ofertado donde se pueda verificar las 
condiciones técnicas para cada ítem en cumplimiento 
a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual 

Presentar el listado del personal a ingresar con Planilla 
de pago de Seguridad Social vigente. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 
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LOTE 7: Trabajo en Alturas 
 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
con la autoevaluación de estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Personas Independientes: Certificación Firmada 
por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a 
cargo y no está obligada a implementar el 
Sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas 
de cada producto ofertado donde se pueda 
verificar las condiciones técnicas para cada ítem 
en cumplimiento a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual  
 

Presentar el listado del personal a ingresar con 
Planilla de pago de Seguridad Social vigente.  
 

Decreto 1072 de 2015  
Resolución 0312 de 2019  

Contractual  
 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada 
por el Representante Legal y responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 
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2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de 
SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

**Nota: incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo 
a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; 
si el puntaje obtenido es menor al 85% 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el 
representante legal donde indique que es persona 
natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta 
obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en 
el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 
Estándares Mínimos los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Precontractual 

Presentar el Certificado de Distribuidor de la Marca 
Ofertada, emitida por el fabricante, donde expresa el 
aval para la distribución de la marca. En el caso de ser 
subdistribuidor; dos cartas: la del fabricante al 
distribuidor y la del distribuidor al proveedor. 

Resolución 1409 de 2012 Contractual 

Cuando se efectúe la importación de los equipos, se 
deberá presentar el certificado de importación de los 
equipos de protección contra caídas que distribuyen. 

Resolución 1409 de 2012 Contractual 

Asegurar la realización de inspecciones una vez al año 
y/o hasta que se determine que el equipo debe darse 
de baja; por intermedio de una persona o equipo de 
personas avaladas por el fabricante y/o calificadas 
según corresponda, a partir de la fecha de entrega. 

Resolución 1409 de 2012 Contractual 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de cada 
producto ofertado donde se pueda verificar las 
condiciones técnicas para cada ítem en cumplimiento 
a la Res. 1409/2012. 

Res. 1409/2012 Contractual 

Presentar el listado del personal a ingresar con Planilla 
de pago de Seguridad Social vigente. 

Decreto 1072 de 2015 

Resolución 0312 de 2019 

Contractual 
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5.2.2.2 De gestión ambiental 
 
LOTE 1: Agroindustria y Gastronomía 
 

 
LOTE 2: Peluquería 
 

 
LOTE 3: Bisutería, Artesanías y Turismo 
 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

El contratista deberá garantizar que los 
empaques sean reciclables, reutilizables o 
biodegradables.  

Nota:  Aplica a productos agroindustriales y 
gastronómicos.  

Resolución 1407 de 2018 

 

Precontractual 

El contratista deberá presentar 
compromiso de manejo de residuos 
generados en el contrato. 

Nota:  Puede incluir un plan o declaración 
técnica. 

Decreto 1076 de 2015 

 
Precontractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

Evaluar e informar preferencia por 
adquisición de equipos eléctricos con 
etiqueta de eficiencia energética. 

Nota.  Debe incluir RETIQ tipo A o B, Energy 
Star, EU tipo B o equivalentes. 

Ley 1715 de 2014 / 

Resolución 0222 de 2011 

Precontractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

El contratista deberá garantizar que los 
empaques sean reciclables, reutilizables o 
biodegradables.  

Nota:  Aplica a productos artesanales y de 
bisutería.  

Resolución 1407 de 2018 

 

Precontractual 

El contratista deberá presentar 
compromiso de manejo de residuos 
generados en el contrato. 

Decreto 1076 de 2015 

 
Precontractual 
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LOTE 4: Construcción 
 

Nota:  Puede incluir un plan o declaración 
técnica. 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

El proponente deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento que, en caso 

de resultar adjudicatario, aceptará la 
devolución sin costo alguno de un aparato 

eléctrico electrónico de tipo equivalente 
que haya realizado las mismas funciones 
que el aparato que se adquiere 

(equivalente) que se puedan generar por 

parte del SENA sin costo alguno.  

Nota:  Ver hoja "Anexo1.Compromiso 
Aparatos Eléctrico y Electrónico."  

Resolución 480 de 2020 
Anexo1.Compromiso 
Aparatos Eléctrico y 

Electrónico." 

Precontractual 

El proveedor deberá presentar el Registro 
de Productor o Comercializador de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RPCAEE 
ante el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

Nota: De conformidad con la Resolución 
480 de 2020, el registro aplicará siempre y 
cuando: - La persona (natural o jurídica) sea 
productor o comercializador; - Los Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos que se vayan a 
adquirir se encuentren identificados dentro 
del Anexo 1 de la Resolución; - Las 
cantidades de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos superen el umbral anual 
definido en el Anexo 1 de la Resolución 
(según se indique) 

Resolución 480 de 2020 Precontractual 

Implementar plan de manejo de residuos 
de construcción y demolición (RCD y 
Residuos de Aparatos Electrónicos 
(RAEES)). 

Nota: Aplica a la construcción y 
electricidad. 

Resolución 472 de 2017 

 

 

contractual 
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LOTE 5: Agropecuaria 
 
 

 
LOTE 6: Gestión Documental y administrativa 
 

Evaluar e informar preferencia por 
adquisición de equipos eléctricos con 
etiqueta de eficiencia energética. 

Nota.  Debe incluir RETIQ tipo A o B, Energy 
Star, EU tipo B o equivalentes. 

Ley 1715 de 2014 / 

Resolución 0222 de 2011 

Precontractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

Para fertilizantes y alimentos animales, los 
productos no deben superar niveles de 
plomo permitidos 

Nota: Insumos agropecuarios: No pueden 
contener niveles mayores a 20 pp 

Resolución 1209 de 2018 Contractual 

Disposición adecuada de envases vacíos de 
agroquímicos mediante programa 
autorizado. 

Resolución 371 de 2009 / 

Decreto 1076 de 2015 

Contractual 

Los proveedores de bienes deberán 
abstenerse de utilizar productos plásticos 

de un solo uso para la disposición y 
transporte de objetos y mercancías 
suministradas a la entidad. 

 

Ley 1672 de 2013 Contractual 

Entregar los productos debidamente 
etiquetados acorde con lo establecido en el 
Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos 

 

Resolución 601 de 2015 Contractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

El proveedor deberá presentar declaración 
juramentada que certifique el manejo 

Decreto 1076 de 2015 Precontractual 
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LOTE 7: Trabajo en Alturas 
 

 
 
 
5.2.3 De carácter financiero 
 
A través de los indicadores de capacidad financiera se busca establecer unas condiciones mínimas que 
deben cumplir los proponentes ante la posibilidad de contratar con el estado, razón por la cual se hace 
necesario medir la realidad financiera de estos, su capacidad de asumir compromisos en el ejercicio de su 
objeto social y la posibilidad de cumplir oportunamente con las obligaciones del contrato.  
 
Los indicadores para medir la capacidad financiera de los proponentes interesados en participar en un 
proceso de contratación y que se encuentran registrados en el RUP, de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 son:  
 
 

adecuado de los residuos generados 
durante la ejecución del contrato. 

Nota: Aplica en el ámbito administrativo y 
de gestión documental.  

 

El contratista deberá garantizar la eficiencia 
energética en equipos utilizados en la 
gestión documental. 

Nota: Equipos informáticos con etiquetas 
de eficiencia energética 

Ley 1715 de 2014 / 
Resolución 0222 de 2011 

Precontractual 

Descripción del criterio Requisito legal asociado Etapa 

El contratista deberá garantizar que los 
empaques sean reciclables, reutilizables o 
biodegradables.  

Nota:  Aplica a productos artesanales y de 
bisutería.  

Resolución 1407 de 2018 

 

Precontractual 

El contratista deberá presentar 
compromiso de manejo de residuos 
generados en el contrato. 

Nota:  Puede incluir un plan o declaración 
técnica. 

Decreto 1076 de 2015 

 
Precontractual 
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5.2.3.1 Capacidad financiera 
 
La capacidad financiera (CF) será calculada en consideración a la información que aparezca en el Registro 
Único de Proponentes - RUP, tomando como base la información financiera correspondiente de cierre al 
31 de diciembre del año 2024.  
 
Para la evaluación de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y capacidad organizacional con 
sus respectivos indicadores, la entidad extraerá la información del Registro Único de Proponentes - RUP, 
conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, la información de las 
condiciones financieras estará soportada en el último Balance General y el Estado de Resultados de la 
persona jurídica extranjera, que será la que se inscriba como proponente, de conformidad con las fechas 
de corte fiscal del país que participe en el proceso de selección de contratista. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia y la información financiera se 
encuentre en moneda diferente al peso colombiano y/o en idioma diferente al español, esta deberá 
presentarse en traducción oficial al español y ser valorada en pesos colombianos a la TRM del día de corte 
de sus últimos estados financieros aprobados. 
 
La capacidad financiera y organizacional de los proponentes, permitirá determinar si está habilitado o no 
para participar en el proceso de selección de contratista, de conformidad con lo requerido en el pliego de 
condiciones, dichos indicadores se calculan en forma independiente por cada uno de los participantes, 
aclarando que si son Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta lo siguiente: 
Para los Consorcios y Uniones Temporales, la entidad calculará los indicadores de capacidad financiera 
(índice de liquidez, índice de endeudamiento) y capacidad organizacional (rentabilidad del patrimonio y 
rentabilidad del activo) de acuerdo a la participación de los proponentes que conforman el Consorcio o 
Unión Temporal. 
Posteriormente se toma la participación de cada uno de ellos, y en esa forma se aplicará a cada indicador, 
lo cual da como resultado el valor correspondiente al 100% de su conformación, con el fin de dar más 
claridad se pone el siguiente ejemplo: 
Consorcio XXXX, el cual se conforma por 3 empresas que son A, B y C. INDICADOR CONSORCIOS. 
 
Ejemplo indicador consorcios: 
 

Proponente  Participación  Índice Liquidez  Ponderación  

A  50%  0.5  0.25  

B  30%  1.4  0.42  

C  20%  1.2  0.24  

TOTAL  100%  0.91  

 
 
INDICADORES FINANCIEROS Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
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ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento 
en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
RAZON DE COBERTURA DE INTERES = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, 
menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO (ROE) = Utilidad Operacional / Total Patrimonio. Este indicador 
mide qué tan rentable es el proponente en relación con el capital aportado por los accionistas. A mayor 
Rentabilidad sobre el Patrimonio, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla con sus 
accionistas en términos de rentabilidad esperada. 
 
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS (ROA) =Utilidad Operacional / Total Activos. Este indicador mide la 
eficiencia del proponente para generar ganancias utilizando todos sus recursos disponibles (activos). A 
mayor Rentabilidad sobre Activos, mayor es la capacidad del proponente de optimizar sus recursos y 
convertirlos en beneficios. 
 
 

Lote1- Agroindustria y Gastronomía  
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,68 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,60 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 1,45 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,14 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,05 

 

Lote2 - Peluquería  
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 0,91 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,44 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 0,44 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,03 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,02 

 
 

Lote3 - Bisutería, Artesanías y Turismo 
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INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,22 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,82 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 1,02 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,82 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,74 

 

Lote4 - Construcción  
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,79 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,56 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 1,75 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,13 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,06 

 
 

Lote5 - Agropecuaria 
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,59 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,63 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 1,14 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,16 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,06 

 

Lote6 - Gestión Documental y administrativa 
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,57 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,70 
Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 0,81 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,10 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,03 

 

Lote7 - Trabajo en Alturas 
INDICADORES FINANCIEROS:  MINIMO REQUERIDO 
Índice de liquidez (IL): (AC/PC): Mayor o Igual a 1,89 
Índice de Endeudamiento (E): (PT/AT): Menor o Igual a 0,57 
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Razón de cobertura de intereses (UO/GF): Mayor o Igual a 1,15 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MINIMO REQUERIDO 
Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE): (UO/TP) Mayor o Igual a 0,10 
Rentabilidad sobre activos (ROA): (UO/AT) Mayor o Igual a 0,04 

 
Si no se tienen gastos de intereses, o los mismos son iguales a cero (0), el proponente quedará habilitado 
en este criterio.   
No obstante, los proponentes deben tener una utilidad operacional positiva, en caso contrario, no 
cumpliría con el indicador de razón de cobertura de intereses.  
En el evento que se presenten uniones temporales o consorcios, respecto a los indicadores de liquidez, 
endeudamiento y razón de cobertura de interese se calcularán con la suma ponderada de las partidas de 
cada uno de los integrantes por el porcentaje de participación. 
 
NOTA: Los oferentes deben cumplir con todos los índices requeridos por la Entidad para determinar la 
capacidad financiera. 
 
5.2.3.2 Capacidad residual 
 
No aplica. 
 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 
No Aplica.  

5.4 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 
   

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SI   NO X 

 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 
 

7. GARANTÍAS 
 

X 
Seriedad de la oferta: por el 10% del valor de la oferta PLENAS vigente desde la presentación 
de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, esto es 90 días. 

X 
Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y seis 
(6) meses más.  

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el (5%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más 
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X 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (20%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y seis (6)  meses más. 

 
 

8. MULTAS 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan que en caso de 
retardo previamente verificado por el o los supervisores en el cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones señaladas en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio para que las atienda 
oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor del SENA multas sucesivas por la suma equivalente al 
cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del mismo, por cada día de mora o incumplimiento, sin 
que el valor total de las mismas superen la suma equivalente al 10% del valor total del contrato. Para tal 
efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
 

9. CLÁUSULA PENAL 
 
Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas 
del contrato, pagará al SENA hasta el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación 
anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se realice la reclamación de los perjuicios 
a que haya lugar, para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 

10. ACUERDOS COMERCIALES 
 
 

[Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales] 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú NO NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile NO NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica NO NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala NO NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 
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[Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales] 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Unión Europea NO NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A NO NO 

 
11. ANEXOS 

 

• Fichas Técnicas 

• Análisis del Sector Económico 

• Estudio de Mercado  

• Cotizaciones 

• Matriz de Riesgos 

• CDP 

• Certificados de inexistencia de bienes 

• Formatos (12 formatos por lote).  
 
El presente documento se suscribe el 29 de abril de 2025. 
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO ESTRADA  
Subdirector (E) SENA  

Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del occidente antioqueño. 
 
 
Elaboró Sofia Martínez Restrepo/Apoyo a Compras  

Elaboró componente jurídico: Sara Bedoya López/Asesora Jurídica  
Elaboró componente técnico: Natty Dayana Acevedo Cárdenas- Instructor aérea de construcción 

  Diego Alejandro Londoño Mesa/instructor placa huella 

  Sebastián Guarín Fonseca/ Instructor de alturas  

  Nelly Amparo Cuartas Henao/Instructora de turismo  

  Jaime Enrique Zapata Guzmán/Instructor G16 de Agropecuaria  

  Yudy Isalena Suescún Bedoya/ Instructora de Administrativo   

  Leonardo Peláez Rubio/ Instructor de Administrativo y financiera   

  Jorge Enrique Sánchez Granada/Instructor de Electricidad  

Elaboró componente financiero: Laura García Munera/Profesional de Contabilidad  

Elaboró componente SST: Kelly Johanna Ruiz Tangarife  

Revisó componente Ambiental: Pedro Pulecio/Dinamizador Ambiental  


